
Manta,22 de septiembre del2017

SEÑOR

GERENTE GENERAL

COMPAÑíA PREMIU MCAR S.A.
Presente

Estímado Señor

De conforrnidad a lo dispuesto en la Ley de corrpañía, hacemos conocer a usted que con fechaManta' 22 de septiembre del 2017 el sr. carrasco parrales Rodolfo Anton¡o de nacionalidad
ecuator¡aná poseedor de la cedula N: 131314517-7 a transferido la cantidad de diez {10} acciones
de dos dólares de valor cada una que es eltotalde acciones que posee en la compañía pREMIuMCAR
s'A' A favor del sr. Holguín Roldan sonia Dioselina portador de la cedula 13060949?-g

se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

in consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de accicnes y accionistas.

Atentamente

".€D-U[JCarrasco Parrales Radolfo Antonio
c.c.131314517_7

Cedente
Cesionario
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Manta, 22 de septiembre del 2017

SEÑOR

GERENTE GENERAL

COMPAÑíA PREMIU MCAR S.A.

Presente

Estimado Señar

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de compañía, hacemos conocer a usted que con fecha
Mant*, 22 de septiembre del 2017 el Sr. Giler Bailón Nexar Ernesto de nacionalidad ecuatoriana
poseedorde la cedula N:1307¿10325-1 a transferido la cantidad de diez (L0) acciones de dos dólares
de valor cada una que es el total de acciones que posee en la compañía pREMIuMCAR s.A. A favor
del 5r. 6iler zambrano Luis Eded portador de la cedula 130407g14-6

se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
Siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

En ccnsecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de accicnes y accionistas.

Atentamente

no Luis Eded

Cedente Cesionario
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Manta, 22 de septiembre del 2017

SEÑOR

GERENTE GTNERAL

COMPAÑíA PREMIU MCAR S.A.
Presente

Estirnado 5eñor

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de compañía, hacemos conocer a usted que con fechaManta' 22 de sept¡embre del 2017 ef 5r. Anchundia carrillo José Agapito de nacionalidad
ecuatoriana poseedor de la cedula I!: 120153422-7 a transferido la cantidad de diez {10} acciones
de dos délares de valorcada una que es el totalde acciones que posee en la compañía pREMIuMCAR
s-A. A favor del sr. Mero cedeño víctor Frugo portador de ra cedura Lgto{lszaz-z

se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
sienda la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas.

Atentamente

Y"*
Anchundia Carrillo José Agapito

c.c.120753422_7

Cedente

vJGi- lJ. f1e-o C*le&

Mero Cedeño Víctor Huga
c.c.t3L045202-2

CesÍonario
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Manta, 20 de septiernbre del 2017

s[ÑOR ALVARCI MECIAS

GERENTE GEI\lERAL

COMPAÑíA PREMIU MCAR S.A.

Presente

Estimado Señor:

De conformidad a lo dispuesto en la l-ey de Compañía, hacemos conocer a usted que con
fecha 20 de septiembre del 2017 el Sr. Ceballos Loor Francisco Javier de nacionalidad
ecuatoriana poseedor de la cedula de identidad Ns 3-31255320-7 de estado civil CASADQ

autorizado por sü conyugue la Sra. Molina Leon Anel Alejandra con cedula hl: 131.548376-

6 ha transferido la cantidad de diez {10} acciones de dos dólares de valor cada una que es

eltotal de acciones que posee en la compañía PREMIUMCAR S.A. a favor del sr. Fernandez

Mendoza ManuelAlfredo portadüra de la cedula de identidad Ne 3.3075488L-6.

Se aclara que la transferencia se hace cCIn todos los derechos de uso, goce y usufructo;
Siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

En consecuencia sírvasa , ¡nr.rib¡r la transferencia en el libro de acciones y accionistas.

Atentamente,

c.t. 131_25532A-7

CÉDEI\ITE

Fernandez Mendoza Manuel Alfreda
c.t. 130754881_-6

CESIONARIO

Alejandra
c.t. L31548376-6
ESPOSA DE CEDENTE
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Manta, 25 de septiembre del 2017

sEÑOR ALVARO MECIAS

GERENTE GFNERAL

COMPAÑíA PR5MIU MCAR S"A.

Presente

Estirnado 5eñor:

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañía, hace.mos conocer a usted que csn
fecha 25 de septiembre del 20L7 el 5r. Chica Chica Ronald Juvenal de nacionalidad
ecuatoriana poseedor de la cedula de identidad Ne 131104g19-1 de estado eivil cAsADq
autorilado por su conyugue la Sra. Villegas Giron Nadia Habana con eedula trl: 0g02363L6-
I ha transferids la cantidad de diez {10} acciones de dos dólares de valor cada una que es
eltotal de acciones que posee en la compañía PREMIUMCAR s.A. a favor del 5r. Cedeño
Quiro¡ Gary Javier portadora de la cedula de identidad Ns L30g3 zlgL_3.

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
Siendo [a responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accicnistas.

Atentamente,

Chica Juvenal Cedeño Quiroz 6ary Javier
c.t. L30832791-3.

CESIONARIO

c.r. l"3l_ 19-L

c.t. ü80236315-8
EsPOsA DE CESENT€

CEDENTI
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Manta, 22 de septiembre del2017

SEÑOR

GERENTE GENERAL

COMPAÑíA PREMIU MCAR S.A.

Presente

Estimado Señsr

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañía, hacemos conocer a usted que con fecha
Manta, ?? de septiembre del 2Ot7 el Sr. Delgado 6arcía Mario Elías de nacionalidad ecuatoriana
poseedor de la cedula N: 131292753-4 de estado civil CASADO autorizado por su canyugue la Sra.

Edith Sol€dad Pilligua Pilligua con cedula de identidad 13a739276-9 a Üansferido la cantidad de
diez {1ü} acciones de dos dólares de valor cada una que es el total de acciones que posee en la
compañía PREMIUMCAR S.A. A favor del Sra. Alexandra Margarita López Coronel portador de la
cedula t3A75422O-7

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo;
Siendo la responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio.

En consecuencia sírvase a inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas.

Atentarnente

'(/L"MtlDEfga do @6r cía ñlario E Has

c.c.1312927s3-4
fedente

c.c. 130739276-9

fsposa de cedente

'00", 
.m*xa ndra Margarita

c.c.L30754220-7
Cesionario
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